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suscribe a este periódico en ia Reriaceioiu, CHIÍ» úe. .t). JOSK «i, KCIMI'NIIII.— caiie de i'latarias. n.V 7.—a óü reales semestre y 30 eltr im«Mxa. 
;,os anuncios se insertaran a medio real íinsa nára los siiscriitíriiii -T un real linea paia ios.une no lo sean . 

. /ní i /o tiue los i r i s . Mcaldcs uStentariat reciban los nimerat litlUole-
tln meJrnsmmdm ai dittrUn. dismudrau t/ut s« fijt tm c/empinr eu e/tttw. 
dt •mlimbn '. dnnde permmtcera Imita el rectlm del Hunrni su/uieme. . 

' •/.<« Srcrelarios cuidará» decimxrrvar Ins Bhlttivnenieecumndüs vrae-
aadametitf para .v« nnifuaderHaeuia quevíeberá verificarle cada afio.—El tí' -
bernadnr, HIGINIO POLÍKCO.. 

í.lHSIIiEKI\IIBl'£tl\SU«üE«lMSi1li(IS.: 

S . M. hi Reiim (Q- !>• G. ) y 
su aii¡,Mina tt«»l familia cinitinúiiii 
en el lleal Silio ile San llilelnn-
so sin iiuveilail éu su iiii|iorlaiilo 
saiud. 

— . Cĝ tf*-" 

(Íncola del 28 .le Octubre.— «úm. SOI 

MINISTERIO DE I.A (¡OllEllNACIO.N. 

OKALtS ÓRlieNES. 

Sanidai.-rNey'Ktado i.'—Sección 1." 

L a noiim (Q 0 . G.) se h:i 
lli^nailo iiiunihir mi" su den Lis 
pi lirias IMI su Itisil iicinbie á ios 
Fiiciill.Hivus n i MiMlicma 1). Au-
Sidtliu Martiiu'/. di: Tni-P's. D .Jus-
tu Zibaln. I*. Uo¡,'"li<> (¡asiis de 
Jiuiisla, 1>. JIIUIIPI Mü-liiia y P u -
Inl», I). Kiscunl l'uido. I). Chin 
MHIIIIII'Z de Tolo y 1). Jacinlo 
Almisu Kslrndii: i^i como á lus 
Miiiislninli's y ^iiH,tii:iiul',s 1). Nil-
vador VilliniueTa. I). Joije Maris-
ciil". I). Kniiirisi'u OIIIUJHIS. I). Juan 
Aniiiu^KP'flalviT, i) . Amlies Val -
duniMci', II. Aiilumo Carrascu, duu 
(¡i'cguriu 'Ui'bale, I). Siíguiidu 11.i-
lajas, I). Juan ÜIMI/.III' Z. I). l 'aus-
liiiu Mailiuc/., 1). Juan Salmcu, 
I). .lunijuin Guoiia, I ) . Valnnu 
(¡uaidlola, 1). Juan Aiituniu Gur -
rucliaga, l) . Aiiyel 1'uJo. I).. l'.me-
leriu Ai ve, II. Illas (Jarcia, II. L u 
ciano LU(JIZ, I). Maull d .MiilUncZ 
y I). Juan Ournej». quionchcon la 
mayor es|ioulaiieidud y abin.'jjawiii 
lian soiicilado se les ilcstme, tan-
toen l ladiid cnmo e<i las jiruviu-
cías, á la asislenuia de los inva
didos ,|iui' la rnlíjinh-dad i'i'iuauU!, 
J que duime s.-.m nucesiinus se 
ulilicuii los auxilios de la ciencia 
Jjjie IQS (iiisnius ik'scau [ireslar 

graluilanieiile; siendii al propio 
liiaiii|iii la voltinla'il de S . .M. i|iie 
se imbliijlieu éu la Gacela los iinui-
lires dé los vitiulos Facilftativus, • 
y (j|ie tán lóaliie'proceder' les.s i i -
va de méi ilo para ingresar en lus 
cargos que con arreglo á las leyes 
pueden desempeliar. 

Luque de lleal ónlen digo a 
V. S . para su coiiotiiiiieulo y á liu 
de qui1 no pasen ilesapercibidós 
los servicios que se prestan á la 
Administración, muy espucialm"'!-
te en iiiomeiilus urilicos y en épo
cas calaiuilosas para los puehlos. 
Ilios giianle á V. S . uiuclius añus. 
Maili i i l27 Me O. uiltreile 1 8 0 5 . — 
l'.isada H e r n i a . — Sí . l l i lcclur 
guueral de Sanidad. 

Admiiiitlruchn Incnl.—Negociado 4.' 
Quiidas, 

" n r e l Ministerio de Miiina' 
se trasladó á este de la Gnlí ' iua-
(ion OH 9 de Seliemlire ú luiiu la 
(leal orden siijiiieiit", que con 
igual ferlia lialda dirigido aqiii'l 
.Mliiisli'l'ln al (Capitán geueial del' 
depailameutu de C.ivUr.. 

«Ilabiend» dado cuenta á la 
Iteina (Q. II. G ) del expediente' 
instruido en <'>e ile|iai'taiiieiiti) 
y reinilido por V. l i . en su' caria 
i útn. 555 dtí 14 oel ú timo Marzo, 
relativo á la exención lempural 
del servicio d<:l malrieulado de esa 
capital José Braulio Toso, ú l ima-
llieule ingresado cu la Aimada, 
cuya ««enciou pleuameiile juslil i-
cada no alegó por igiinraucia al 
ser declara lo soldado coiil'oruie es
ta prevenido, dispuso S. I I . con 
fecha 8 de Mayo pasase á consul
ta de la Sección de Guerra y Ma
nirá dd Oousi.jo de lisiado, que 
con la de ü uel siguiente Junio 
la evacúa en e^o» tórmiiios: 

líxcmo. S r . : t'ur lleal orden 
de 8 de Mayo ü'Uinio se sirvió 
V . E . pasará informe de esla ¿lec
ción la inslauiia del malriculiido 

de ruar José Br.iiil.io Tuso en soli
citud de esencioii leuipnral del 
servicio de la Annada. L i ' Sección, 
l|e.;lia cargo .<le. lodos los ánleee-, 
itenles ilol expiidiuiile, es de sen- , 
tjr i|iii! delie concederse al expre
sado .loso liráulio Toso lá éxcép-
cion ti'IIiporah del servicio dé la 
aunada qui! shlicila; y con el lin 
de evitar en lo sucesivo los incnn-
venieules que se oliseivan, se h a 
ga entender ¡i los citados matri
culados, por Indos los medios do 
mayor pulrieidad y á los Ayunta-
mieulos por conduelo de las Auto
ridades que ciiiTespoiida, de|ieii. 
dientes de los Ministerios de Miri
lla y (í.diiTiiacioii, á los primeros 
que se hallan nlil'gados cuando 
fueren incluidos en el alislaniien-
lo para el ivemplazn del ejéreilo á 
exponer ante los Ayunlaniieiitos 
respectivos las causas de excu-
ciun ó excepción que tuvie
sen para eximirse de este servi
cio: en inteligencia que de no j u s -
tiliear halterio verilica lo en el 
lienipo y l'oniia preveuiila por la 
ley de reemplazos, deheriin sufrir 
lus perjuicios qiL< de esla falla les 
resultasen, y a los segundos el de-
h.'r ile que en el acto del llama-
mieiitu y declaraciiui de soldados 
adviertan á los malriciila los s o i -
leahles la expre-ada uljl'g.iciou eu 
que se hallan: 

Impuesta S . M. del pveceilftn-
le dicl i iuen, y conforme «u un lo
do coii lo opinado por dicha S e c 
ción de Guerra y Marina, se ha 
digundo acceder a la solicitud pro
movida por Manuela O.-uua, m i-
dre del expresado Ju-ó liráulio 
'roso, concediéndole por gracia es
pecial la rxeu. ion leiuporul del 
servicio do Ja Annada, y dispo
niendo traslade á V. E . el indica 
do dictuineu, como de su [leal ór 
den, lo ejecuto, para los efectos 
corrosimiiiliontes y á los lires que 
en el misino se expresan con (es
pecio a los uiatricu'a ki:i incluidos 
en los ali.-Umicnlos para el reem
plazo del ejéreilo,» 

De Real orden, comunicadii 
por el expresado seflor Mihislro.'lo 
Ir islailo á V. S . parir conoeiniieiiU> 
de los Ayuiilainientos de esa pro-: 
vinciaiy de los misinos inleresadosj 
Dios guarde á V . S . muchos años.' 
Madrid 17 de Oclulire-de ISIKÍ . 
— E l Siilisecrelario, Estanislao 
Suarez Inc l ín . 

ÜELGO.'IIEUNO IIH PROVINCIA. 

CIRCULAR Nóm 409. 

Los Alcaldes, Goanlia c i 
vil y demás depeudientcs do 
mi autoridad practicarán las 
mas es(|uisilas diligencias en 

: averiguauion de unas alfoi jas 
casi nuevas, forradas en buda-
iia, que se perdieron al mará-
gato Lorenzo del Palacio, ve-

i ciño de Andiñuela, en el t r a -
! yeclo de Cauabelos á Pon fer-
| raila. Conleiiiaii sobre nuevo 
i mil reales en las monedas s i -
; guien tes: setecientos sísenla eit 

doblones de cien reales, Ires-
cientos veinte en una onza do 
oro, y el reslo en doblones do 
cuatro'duros y doblas de cua
renta, llevando además en las 
alt'oijus un método de mú
sica. León 30 de Ocüibro 
de 18Go.—l i l (jobeiuadgr, 
Higinio l'olanco. 

CIRUULAH.-Núm. 410, 

SANIDAD, 

En el Boletín oficial do l¡i 
prr.vincia número i 17 se ¡n~ 
serió mía circular reclaniamia 
de los señores Alcaldes y i n 
lista uominal de los pobre? dv 
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solemnidad avecindados en su 

municipio. 

Como son muchos los que 
se hallan en descubierto de és
te servicio, prevengo á los mo
rosos que denlro del término 
de ocho dias á contar desde la 
publicación de esta circular, ha 
de remitirse la nota reclama
da, pues de otro modo me ve
ré precisado á adoptar medidas 
enérgicas y agenas de mi ca
rácter. León 30 de Octubre de 
186o.—Higinio Polanco. 

CIRCULAR.-Núm. 411. 

Los Alcaldes que A conlinua-
cion se expieean no han remitiiio 
copia ci'rliiicada del contrato que 
tuviesen con el facultativo ó céi'li-
ficauion negativa en caso contra
rio, si'gun les redamé en circula
res ilo ,10 de Noviembre del año 
próximo pasailo y en el Bolctin 
olici.ii M'I'II. i 15 de este año. 

Sii'i'.iio ui'gi'nlc el arreglo de 
pat'l¡:[i'v I-Ó.JCÜS para cuyo lili se 

-reclnmun i>klus tlatos;*prevengo á 
Jos iiMru.in:. {|ue si no remiten los 
ciütificiiiios mencionados en tér
mino di? "dio dias adoptaré medí-
i\its enérgicas. León 50 de Octu
bre de l i j l iü Higinio Polanco. 

Aymilümientos que se citan. 

Ba/bna. 
L a [¡.unza. 
Cainpnzns. 
Castiilalé. 
Castropodame. 
Castrilln de la Valduerna, 
Corbilios. 
Gánate. 
Gui'duncillo, 
L a Miijúa. 
I^ecin. 
Slaniñn. 
Onzoiiilla. 
V'iii'üilaseca. 
Ouiulana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
Itobledo de la Valduerna. 
Itoperuelos del Páramo. 
Santa CÜlomba de Curuefio. 
Santii'go Millas. 
Toral ile los Guzmanes. 
Valdi'IVesno. 
Vegas del Condado. 
Villaliornale. 
Villamizar. 
Villamonlán. 
Villaselán. 
Yillaverde de Arcayos, 
Zotes del Páramo. 

- * 2 -
de Obras públicas con fecha o de 
Octubre me dice lo rjiw signe: | 

«El Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento me comunica con 

esta fecha la Real orden s i 

guiente: 

l imo. Sr.: Con el fin de 

evitar los perjuicios que sufren' 

los viajeros en los casos en que 

los trenes de un ferro-carri l no 

lleguen á enlazar con los de 

otras lincas en combinación, 

S. M. la Reina (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto 

por esa Dirección general y con 

lo informado por el Abogado 

Consultor de este Ministerio, ha 

tenido á bien ordenar que cuan

do un tren no llegue á tiempo 

de enlazar con otro, se dispon

ga la salida más inmediata po

sible de uno especial que con

duzca los viaj3ros y equipajes 

á su deslino á expensas de la 

Empresa de la línea en que se 

originó el retraso; para cuyo 

servicio podrán las Compañías 

ponerse de acuerdo celebrando 

contratos especiales ó del modo 

que crean más conveniente^» 

Lo que se insería en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y efectos consiguientes- León Oc
tubre 30 de iSCo.—Higinio i'o-
lauco. 

Num.412. 

SliCCION ÜE L'OMENTO. 

Obras públicas =Negociado e." 

E l l imo. Sr. Director general 

DON H I G I N I O POLANCO, 

Oobernudor cioil de la pro
vincia. 

Hago saber: que por don Jacinto 
l.opez, vecino de esta ciudad, residen
te en la misrnu, calle de las Varillas, 
mimerü 2. de edad de ¡ 2 años, pro
fesión minero, se ha presentado en la 
sección de Fomento de este (jubieruo 
de provincia en el dia 28 del mes de 
la fecha, á la lina de su tarde, unaso-
licitud de registro pidiendo 4 perte
nencias de la mina de carbón llama
da ÍV. sita en término del pueblo de 
Espina de Tremor, Ayuntamiento de 
Igüefui, al sitio del cerro de Tremor, 
y Hulla al N. con los Alamos, al Sur 
con tierras de los vecinos del pueblo, 
al Este con el cerro ya dicho, y al 
Oeste con el rio del mismo pueblo; 
hace la designación de las citadas 4 
partenenciits en ía forma siguiente: 
se. tendrá pur punto de partida el si
tio de la calienta, diátante déla Igle
sia de b!spiuu de Tivmor 317 metros 
en dirección 51.'; desde él se medirán 
100 metro.s en dirección '33/ y se co
locará la 1." estaca; á los 1.100 me-
Iros de esta eu dirección 24.' la 

¿los300 metros de esta en dirección 
lo." la 3.'; á los 2.000 metros de es-
la en dirección G0.' la 4.'; á los 300 
metros, de esta en dirección 33.*. la 
5.*; á los200 metros de esta en di-
receion240.^seencuentra la 1.'esta
ca, quedando así formado el rectán
gulo. 

Hago saber: que por D. Jacinto 
López, vecino de estaeiudad, residen
te en la misma, calle de las Varillas, 
número 2, de edad de 42 años, profe
sión minero, estado casado, se ba 
presentado en la sección de Fomento 
de este Gobierno dé provincia en el 
dia "28 del mes de la fecha, ¿ la una 
de su tarde una solicitud de registro 
pidiendo tres pertenencias de la mina 
de carbón llamada Esperanza, sita en 
término del pueblo de Barrios de Nis-
toso, Ayuntamiento de Uequejo y C o -
n'is. al sitio del LI»<rnreo, y liada al 
Sud con cerro del Llagareo, Oeste y 
Este con camino de Murías de Ponjos 
y Norte con el Llagareo; hace la de
signación de las citadas tres perte
nencias en la forma siguiente:'se .ten-' 
drá por punto de partida el sitio de la 
calicata, distante unos 200 metros en 
dirección N. O. del sitio de partida 
para la demarcación de la mina Mar-
sellesa; desdeél se medirán50 metros 
en dirección S. O. y se colocará [a 
1.'estaca; desde esta en dirección S-
E . se medirán 1500 metros colocando 
la 2.'; á los 300 metros de esta en 
dirección N. K. laS.1; ¿los 1.500 me 
tros de esta en dirección N. O la 4.'; 
á los 250 metros da esla en dirección 
S . O. se encuentra el punto de parti
da, quedando asi formado el rectán
gulo. 

V habiendo licchoconstar este intere-
sadu que tiene realizados los depósitos 
prevenidos por la ley, lie admitiuo por 
decido de este dia las. presentes solici-
tudus, sin perjuicio de tercero, lo cpie 
se aniMicia por medio del piesénle para 
que en el lénnino de sesenta dias con
tados desde la M í a de eslns cilicios, 
puedan presentar en esle (iobicrnn sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al lodo é parte del terreno so
licitado, según previene el art. 2 í de la 
ley do minería vigente. León 28 de Oc
tubre de I8CS.—¡iujimo Polanco. 

DE LOS AYUNTAMIENTO i. 

Alcaldía coHStiluc'mnal do 
Cislierna. 

Se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de Cis

lierna, por ausencia del que la 

desempeñaba, dotada con la 

asignación de mil ochocientos 

reales, pagados del pres upuesto 

municipal del mismo Ayunta

miento. Los aspirantes á dicha 

Secretaría presentarán sus 

instancias donumentailns al 
Alcalde del mismo, dt'jilro del 
termino de l iv in la dias á con
tar desde la inserción en el pe
riódico oficial de la provincia, 
pasado cuyo término se pro
veerá con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 1 í) 
de Octubre de 1833 y circular 
publicada en el üoletin oficial 
de l . " de Junio último. Cistier-
na y Octubre 28 de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde. José G. de Cos. 

DE LA AUD1F.NCU DEL TEKaiTORIO. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
t í o A . s t o r g a . 

Continúa ta rclaRton de Ins inscripciones 
defticliiosns que existen en tos libros de ta 
ext¡il<xui[la tiimladiiríu de e*la riislrilo, 
formixla "ti cuiiipliinittnto á lo dispuesto 
por el ileal decreto de 5 de Julio de 
1882. 

Carneros.=12 Febrero, Garcia: en 
20 José Alón™, otra por Múreos Alon
so, de cinco tierras, 180 vuelto. 

Oslnl lo.=¡ 1 id.; ünroia: don An
drés Ilutas Salvadores, otra por Anto
nio \!iinso, ite una tierra, id. 

¡llurias.—28 Enero, el mismo: onid. 
Benito Conzali'?., olra por Juana Kodri-
guez, de una tierra, id. 

Castrilio.=12 Febrero, el mismo: 
en id. Manuel Alonso, otra por Santia
go Alonso Manzanal, de una tierra, id. 

Id,=2" Niivicuibru 32. Ilermindez: 
en id. Migui'l Alonso, otra por José To
ral, de una liona, id. 

Id.=23 .lucio id., el mismo: en id. 
el misino, otra por Eulalia Garc'a. do 
un qniñim de casa v una lierra, id. 

Porquero.=19 Febrero, Salazar: en 
í'd Castor Gurch, olra por Vidorio Fer-
nandez, y A^apilu Ganda, de dos lie-
ras y un poco do pradera, id. 

S , l lnmán=19 id. Minguez: id., 
Francisca llv.uwz. otra por Benito Gon
zález, de una lierra, id. 

Castrillo de los Polvazares.—2» 
Enera: Salvadores: en 2" Pedro Botas 
Salvador, olra por Pedro Botas Manza
nal, de una tierra, id. 

31 biciembre 31. id. olra por Ga
briel liamos y su niuger, de una tierra, 
Ídem. 

28 Diciembre SO. id. olra por Ana 
Maria Manzanal, de dos dias de l(i de 
un molino, id. 

29 Noviembre 31, id. por José Alon
so Toral, de una tierra, id. 

19 Octubre, id. por Ana Maria .Man
zanal, de una huerta, id. 

12 Jlarzn 32, id. olra por Manuela 
Manzanal, de una tierra. 18". 

Id. olía por Miguel Salvadores y 
consortes, de un prado, ¡d. 

Val de S. !.orenzo.=31 Enero 33, 
Barrio: en id. don Celestino Alvarez, 
otra por Blas Toral, de dos tierras, id. 

l!nineda.=2" Febrero, Garcij: en 



SSPi'ilra Fcrnnmlm, olra per Manuel 
(lusas, de una lii'ira, id, 

lil 19 iil., el m'smo: en id. Vicen-
1(! Omo, nlia [ior .Maleo Pérez, de un 
pi'iuln, id. 

Minias =10 id., el mismo: en idcm 
don Manuel Sanies Alonso, olrn por don 
l'cdio Bolas Salvadores, de una lierra. 
¡dcin. 

Aíloraa.=0 Fclircro, Salvadores: en 
2 de Marzo 1833 DamiiijU) Fidalgo, 
olra por Manuel Casas, de una lierraid. 

Carneros.=1.' Febrero. Isaac: en í 
Vicenle Carro., olra por 3osé Jíislal.Je 
una huerta, id. 

Caslrillo de los Polv!raar«s.=i idem 
el mismii: en id. Angel Bolas, «Ira por 
Ana María González, de un linar, id. 

3tabaiial.=ü id., el mismo: en idem 
José Cabrera, olra pmDomingo íalles-
lerns. de un prado, id. 

Murías de f edreilo.=2í iil., el mís-
ino: en id. Mi!?ael Crespo Alonso, olra 
por Miguel Pollán, «le una lierra, id. 

Oleriielo.^=S2 id.. Hernanilez: en o 
de Marzo Bibiana Toral, olra por Dioni
sio Pérez, de una lierra, 187 mello. 

Barrienlos =11 ¡d., Moliiia: en 9 
Pascual de Vega, «Ira por Manuel Fer
nandez, de una tierra, id. 

Oariiei'os.= 7 Marzo, Minguez: en id. 
José Alonso, olra por Roque Alonso, 
de un liuet ío. id. 

S Riiinan.=ld. Ttoqirn Alonso, otra 
por .luli'in Conleio, de una lierra, id. 

?íistal.=) Febrero. Molina: en idem 
Isidro Itubio, olra por Dominga Cepe
da, de una lierra, id. 

Curilla*.=l2 Marzo, González Re-
yero: en 1i¡ l'. ilro Prieto y su muger. 
otra por Domingo y Santiago I'rielo, de 
un nlmar. id. 

Ci'liiila.=l(l., Salvadores: en 1G don 
Illas Alvarcz, olra por Esteban del Rio, 
Juan del Villar yaus mugeres, de dos 
prados, id. 

Cuevas = ld . , olra por Maleo Mar-
tinez, de una tierra, id. 

Cul"bros.=ll! id., Salazar: en 20 
(Ion Angel Maga/., olra por Pablo Ca
beza, de una lierra. id. 

lístébanez. y Villarejo.=19 id., el 
misino: en id- don Juan Antonio Fuen
tes, otra por Santiago García y cunsor-
les, de H (incas, id. 

Tabladillo.—12 id., Isaac: en 21 
Andrés Criado, otra por Aulouio Alonso, 
de un ai rólo, id. 

Val de S. Lorenzo ó Val de S. Román. 
= í l Octubre 31. el mismo: en id. Ni
colás Martínez, olra por Lorenzo Hi-
lires. vecimi aquel del Val de S. Ilouian, 
y i'-U' del de S. Lorcuzo, de una lierra 
té>mino de ellos, id. 

S:iiii¡b:in('7..=22 Enero, el mismo: 
en id. Tirso y Lucas de Vega, olra por 
Maleo llominguez y sn niuger, de un 
prado, ¡d. 

Tabiiidíllo = C Febrero, el mismo: 
en id. Santiago Criado, otra por José 
Alonso, de una tierra, id. 

SI». Colomba =22 id., el mismo: en 
idem Antonio Crespo Criado, otra por 
Felipe Carro, de un prado, id. 

Priaranza,=• 15 Huero, el mismo: cu 

idem don. Francisco Martínez, olrn por 
Jurn de Abajo, de un prndo. 188. 

Castr¡llo.=20 Noviembre 32, Salva
dores: en 21! Juan Pablo SaWarlores. 
olra por su padre don Juan, de una ca
sa, id. 

Aslorga.=17 Marzo, Fernandez: en 
idem Margarita Marlinez, olra por Jo
sefa I.aciaiia. de una casa, id. 

Rodrígalos =i) id , Hernández: en 
20 Lorenzo Pérez, olra por Francisco 
Ramos,<le una huerta, id, 

Hustos.=l(l. Salvadores: en id Gre
gorio del Ri», otra |«»' Joaquín del Rio' 
olra por Joaijuin del Rio, de una lier -
ra, id. 

Id,, no consta. Isaac: en 28 Pedro 
Luengo, otra por don Pedro Díaz, de 
dos liiiectas. id. 

La Carrera ó Sopeíia.=12 Marzo: 
Molina: en id. don Santiago del Campo, 
olra por Nicrfás Uiesco y *u muger y 
Andrés Uiesco, de dos tierras, id. 

Co!ubarros.=26 id.. <iimzalez: en 
id. Pedro Gómez, otra por Eleute.rio 
Mdrlinez de nía huerta, J88. ' 

Eslébancz.=ld .-elmismo: en idem 
Santiago Marlinez, otra por Manuel Ca
bero y Tomasa Blanco, de dos bigadas 
.do pajar de «asa, id. 

Bamenlos.=t9 id., Molina: en id., 
Pascual de Vega, otra por Tomas de 
Vega, de una tierra, id. 

Murías 21! id,González: en id. Ma
llas Alonso, olra por Maleo Rodríguez 
de un cacho de pajar, id. 

SiinliagoMill!is.=2iAgoslo 30. Mo
lina: 30 Ignacio l'erez Alonso, otra por 
1). Tirso Franco de una casa. id. 

Morales.=11 Febrero 32 Hernández: 
9 de Abril de 1.833. Francisco Gonzá
lez y su niuger. olra por José Fernan
dez y la suya dé la mitad de una huer
ta, id. 

Id. l i id., 9 Francisco González, otra 
por Aguslina Slnrán de la railad de una 
harta, 188 vuelto. 

Castrillo délos Polvazares.=17 Ma
yo. Salvadores: en id. D. Pedro Rolas 
Salvadores, olra por don Miguel Pílen
le, de una hnerla, id. 

San Justo 21 Maizo. García: en id. 
Félix del Abad, olra por Manuel Villar 
y cousnrle, de una casa, til. 

Astiirga.=21 Marzo, Vicario: en id. 
José García, otra de una casa que le 
(lié vendida por mándalo judicial, id. 

San Unmaii.=22 id. el misino: en 
12 Juan Manuel (inicia, olra por 
Toribio GonzaUv. déla initrid de un pra
do, id. 

Caslrillo los Polvazares^O Fuero, 
Salvadores' en Illas González, olra 
por Joaquina Sjnlos. de. una casa. id. 

.Morrioii(l(i.=8 Abril, S'dazar: en id. 
Manuel de Allcr, olra por María Fer
nandez., de dos posesiones, id. 

Combarros =fl id., el mismo: en id. 
llasilio Gómez, olía por Mateo Prielo 
de un linar, id. 

Palacíosmil y 01ii'go.=ll id. el 
mismo: en id. Rosendo Carrera por el 
leslamenlariodcVícenlaCarreraí de Ires 
posesiones, dos en Palacios y una e« 
Oliegns. id. 

Asl(irsa.=li Abril. Salvadorft: 

en 18 Rsleban IHnqtic otra por Anto
nio liarria de. una lierra. 189. 

Celada.=20 Junio 32. Mmgiiez: en 
id Esleban del Río, otra por Petra Ce -
peda, de una casa. id. 

Santiago .\lillas.=12 Abril,el mismo en 
iiIJunn Rodrígnez Alonso, olra por Fran
cisco Luengo, de un cuarlo de casa, 
ídem. 

Aslorga.=18 Abril, Gmcia: en ¡d. 
Santiago del Campo, olra por José Alon
so con poder de 1). Santos ttuiz, de unJ 
casa, id. 

S. Justo =27 Febrero. Rarrío: en id. 
Fernamlo Domínguez, olra por Grego
rio Celada, de una huerta, id. 

San Justo.=9 Abril, Rarrio: en id. 
Miirfin'Jarrin, olra por Do níugo Gar
cía de Ires Ancas, 189. 

Id. Olra por Juiiaii Martínez, de una 
tierra, id. 

Murtas de Pedí edo.—Id., el mismo: 
en id. Sanlingo Franco, olra por Miguel 
Pallan, de Un pajar, id 

Astorga.=29 Setiembre 30 Rodri-
guez Loreiile: un 22 I). Sanios Valilue-
za.olra por Santos Toral y su muger, 
ue casa, id. 

Los Barrios.=13Abril. Salazar: en 
2üJuanOsoriii, olra por Francisco Fer
nandez, de cinco lincas, id, 

Abano= l i id., el mismo en id. 
Franco Ulauco, otra por M ina Suarez 
de tres lincas, id. 

Quintaua delCaslillo.=lil.. el mismo: 
.cu id. Agustín Rodríguez, otra por 
Rraulio Cabeza, de una lierra y uu pra
do. 

Id. 12 id. el mismo: en id. D. Re
migio Arias, olra par Vicente. Carrera, 
de una huerla, id. 

Raneiuarias.=23 Abril, Salazar. en 
2ii Alonso Alvarez. olra por Simón y 
Pedro García, de un linar, 1811 vuelto. 

S. Juslo.=30 Marzo. R.irrío: eo id. 
Manuel Cuervo, olra por Gregorio Ce
lada, de una lierra. id. 

Id. Julián Domínguez, olra por dicho 
Celada, de ü posesiones, id. 

| (Jiiinliina.=27 id., el mismo: en id. 
Jacinto Aguado, otra por Braulio Cabe
zas, de una huerla, i.l. 

Id. Eugenio l'erez,. olra por el dicho 
liraulio. de un quiñón de prado, id. 

"Vega de Miigiiz.=2:t Abril, S a t o r . 
en id. Francisco Nulicz, otra por Si
món y Pedro García, (le una lierra, id. 

No conslii.=9 id.. Molina: en 30 de 
Abril Leona'do liarcia, (le la Carrera, 
olra por don Pedro ÜWz, de 12 tierras, 
ídem. 

Astor!r».=8 Abril. Garcia: en 2 de 
Mayo 1833 lilas Mcndaña. olra por An
drés del l'a lacio y su muger, de una 
casa, id. 

S. .luslo.=22 id.. Barrio, en id Ma
nuel UodrigHez. otra por Pedro Geijo, 
de una casa. id. 

No C(insla.=30 id.. Salazar: en idem 
Manuel Celada, de Sanliago Millas,otra 
por Andrés de la Fuente, de una viga 
da de casa, id. 

El Val.=28 0clnbre32. Hernández: 
don Celestino Alvarez. otra por Fran-
tisco Toral, de "na lierra. id. 

2 ¡d.. el mismo, olra por Ulai, Toral, 
de jma llena, id. 

7.' Seíieml.re. id. olra por Vicente' 
Marline/.. de una lierra, id. 

El Val.= l l Díciembis 32. Har-
nandt'z: id. présenlo olía de perinula 
(pie hi/.n con Manuel Panizo, damlolo 
este una hnerla de pradera, y aquel a 
este un quiñón de pradera. 189. 

1,1 1!l (Miihre 32. Hernández: ¡d. 
presentó olra que le hizo Lorenzo Ares, 
de enalro lierras, ¡il. 

Aslorga.—íi Mayo. Salaiar: En 7 
Don Eiigeíiio Iglesias, olra por Doña 
Vieloria Vinco, de uu poco tle Corral, 
id. 

Id. 2 id. liniTÍa: en S Tt. Vicente 
Oblanca. olra por D. Pedro Díaz, de uu 
hiii-rloi-n el arrabal de S. Andrés, id. 

Casliillnlos l'iilvnzares^lO Febrero. 
Salvadores: En9 illas Gonz-ilez del Río. 
Olra por Pedio llníus. de unos suelos do 
pajar, lilb 

Id. 29 Abril, el mismo: id. D. An
drés Bulas, olra por Miguel Salvadores 
\ su mngi-r tic uu prado, id. 

Aslorga = M Vicario: en id. Juana 
Pintor, otra per Esleban Mayo y Ra-
nmiia Raposa, de una -casa en el airabal 
de lleclivia. id. 

S. .liislo. = l l Febrero, el misnut^id. 
Juan de ,iba|» Gallego, olra por Iti 'ano 
Rubio, de una casa, id. 

Carneros = 2 Enero, el niism:ii ¡d. 
P.NC.ial del Otero, olra por por M ilco 
Alonso, de una lierra, ¡d. 

S. Jiisli).=8 Febrero, el mismo: id. 
Manuel de V.-ga, olra por Juan üarros, 
de lina lierra, ul. 

S. IPenan.=8 Enero, el mi-n.o: en 
9 José Muñí/, y Mniun'l Caiiseco, nlrá 
por Toribio Gor./.alez, de uu iir.mo, 
id. 

ílancma rías y Vega de .Vaga?..™ H í.'ne-
ro.'c! luisiuo: en id. .lilao üincri. >e 
Yeguellii-a d'í Foiiilo, olra por Aioieo y 
Julián Alvarcz y Juan Fernandez, ve
cinos di- B.incmariiis y Ye^a de .Ma-
gaz. de un arrolo lénnino. id. 11)0. 

Sopeña = í Kebrero. el misino: id. 
Tomas Garcia. olía por Melchor García, 
de una lierra. id. 

Sanlíago Mil;as.=2S Diciembre :¡2. 
el misino: id. AnUi.iio Seco, olra por 
Matine! Feliz, de un (¡uífien cíe casa, 
id. 

Curillas =111. Enero. Molina: en H 
Gernniinn Pérez, olra por Fernamlo Po-
llan. de una huel la, i-i. 

Barrienlos.=23 Abril, el mismo: 
¡(1. Pascual de Vega, olrn por .Manuel 
Fcrnandi-z de una lierra. id. 

Aslorga.—12 Muyo. Salvador,-.-: en 
ll>, Anlomo Revillo. olra (mr Alonso 
Alvarez. y consorte de una huerla en el 
arrabal de S. Andrés, id. 

Villameca =19 Mayo, el misiun: id. 
.lose Alvarez una -'e dt nación que lo 
hizo M.inuel Gdüz,di:z, de ililércntes 
lincas, i.l. 

Rjslos =11 Mayo, el mismo: en 20 
Isi.lro Luengo, otra por Sanios del Rio, 
dt? un huerto, id. 

Culebros.=12 Mayo. I'iimbríego; en 
22 l'elronilia (inicia, olui por Manuel 
Garcia. deuiia tierra, id. 

Sla i:uloillbi.=10 Ma\o. Isaac: ei .2a 
Mnlias Crespo, olía pin li. Pedm Díaz, 
Ha de la milad de una buei ta. 190. 



>'»<•< i ító — l . " ifiivo.^l ¡osiín.o: An-
loniii Gui'U y MMIMIIHK. ftri'Wiilaran 

•ulf;i <i« uuu "¡HTJUUIÍI tl« muí liunrb .(mr 
un lujar, tjri. 

SJa. llariHa.=i:9 Abril, el mismo: 
Fcl¡|M¡ Oirro, otra |Ji)r Felipe Alvarcz 
tie un prudi) 19L 

•Peilr»!»l(i.=ia Jlaini, el mismo: id, 
Feiipi' (iairu. olra por Tomas * j n o, lie 
una tierra, iil. 

Lucillo =23 Slarao, ei misaio: id. 
EtifMiiii Mailiuiíz, olra pur Manuela ile 
laltudiTU ile un (irjilo, ii). 

Turieiim = I S .A'jril,el misino: en 
iil. A^usliu Carro, ulra par Agusliu 
IVAn.de un .prado, id. 

Tubladillo. — i i Marzo, el misino: id. 
Andrés 'Criado, olra por Anliuiio del 
Palacio, de sirledias de molino, id. 

Lmis,—i¡ IMJVO, Malaxar: en 2 de 
Junio 1833i'ruudsco (¡arela, otra por 
Xucas (jarcia, de una couliu, id. 

. :Sla. .C.ilü\iiia'.=S Abril, Isaac: id. 
Essh'b;ii] delltiu, olra (MI- Marcos Alon
so, dn¡un .pedazo ile corral, úl. 

Taüladillo = J 0 Mayo el uiisino: id. 
TOÍ iliuil'ullaii, olra por TomasUias, de 
un linar, id. 

íSlii. Coloinlia,=30 Marzo, ei mismo: 
eu id. Asil'lin Carro, ulra por José 
Crespo, de una lion a, id. 

(Se conlimmrá.) 

tíZ. LOS JÜ/UAIIUS. 

Don Benito Gurda. "Juez tlepns 
del Ayunlauiiento ie VUla-
uiieva de Jas Manzanas. 

II .«o siili"i: QIIP en el juicio 
w l i a ) i idclii.'i iiii'ii csli' Juzgado de 
paz enlre \ i . Joaf|iiiii U.-irrodn V(>-
emúdwvsl.i vil;a. y llomit gi» l í , i t -
Tenada. i|iit' lo es un S . Ju^lodelns 
Ole IIS. !l i iccai.io en este dw la 
send'i'Cia i|iii' :i la letra dice así: 

c..S"i,(i'mift: li'i Villaiuii'Va de 
las .M.mzaiias a dii z de Oi'lulire de 
mil (n lnieicntiis M'scnla y cinco, 
el S i . II. líi.iiiln C a m a , i a n de 
paz de esli1 disliitn, pur anle mí 
su sd relario, i ¡ ju: Imljieiido visto 
el jinrio ijiie anleceile eulre 
parles de la una .Inaiftiin ll.uredo, 
vecino de e.-la villa en coneeplo de 
di iilanilanli', y de lu olla lloulinyo 
TI.ii ' i ' liada, veeillu de S . Juslo de 
ios (Mein.-, y lesiillando i|i!u llon 
.liia(|iiiii üarie.ln, reclama á Do-
lil!i>!?ii Haii'i liada la canlidad de 
eiiciiit'l.'i y siele reales, proce-
ilenl. s denlira de su tieinja i|iie le 
ha dado al liado. 

liesiillanilo, i|ucel(lcmaiidaiite 
acrcdilu la deuda liaslanli iiieute: 

Cuiisiileraiidn: tpie el demau-
dadn no lia uoiiiparecido, apesar 
de liiilwr sido citado en l'ornia: 

Kallo: que dolió condenar y 
lies le luego condeno al deiiiaiula • 
do iloiiiingo [t irrrña la á<|ue so-
lisfaija al deniaudai.U'Juaijuin Bal'-
lei'o la eíiiilnlad de eim nenia y 
siete i s . deiiUu del 'léimiuo de 

imeve «lias, con müs las costas; 
pues por isla un senlencia dili-
liüiv.'uieMe ju/iiando asi lo pro-
iiuiiein, malulo y lirmn, de ludo lo 
i|ue yo «I S"crel:niu cei l i l ico,— 
Úi'ii'lo ( la ic ia . - Itui|ue Aivanz 
II..liles, Sceivlann. 

Y en rebeldía de Dnmii'go 
Barn riada, lie dispuesto se lije el 
preseiile, dado y lirmado eu Vi-
llanueva de i:is Jlai.zi as a 10 de 
ü i l i i luede |6B¡). —llenito Gar -
i i a . — l ' . S . iM. , nii(|ue Alvarez 
llubles, Secrclariu. 

Él Lic. P Florencio ¡'eres Migo, 
siijiienle ilel Jitzi/mlo «C/JH: ile 
la cmdud de Aslvrga, ¡mr el 
presente edicto 

lliijin sal ín: (|tie en osle .luz-
gado se ha si'iiuidn juicio verbal 
a ii slani ia dé .lli-na Valcarce, ve
cina de esta ciudad, eontrii Auto-
mu Toral, ipie lu es i!« Oasl'illo, 
sebre pa^o de ciiafeiila y tres rea
les, en cuyo juicio se dictó en re-
beldia del nemandailo la senluii-
cia ijue dice asi: 

Seiileiii ia. lín In cimlnil de As-
lorga á veinte y seis de Ortubrede 
111:1 uclioeieiitns sesenta y cinco, el 
l / c . I), Florencio l 'en z lliegu, 
suplente del •lu/^ndo de paz de la 
uiisma, en el ixpedieute de juicio 
verbal proinuviilo por Juana V a l 
carce, de e.-la vreiudad, eu recle-
iliacion de lUarenla y ties reales, 
cunlrn Antonio Toral , vecino de 
C'aslrillu, por ante mi el Sccrc lu-
rio dij i: 

Itesullaiiilo, (|iic Juana Valcar
ce recUmiii a Anluuio TorilI c u a -
ii nta y Ui s r e a i e s pnicedenles de 
pié.-lamo, s i l l ín hace enlistar flor 
una iddigaciini simple que prescu-
16 eu el aclo del juiein: 

liesiillaiido, ijiie esta obliga
ción está firmada por el deudor 
Aulonio TidíH ; cuya lirma fué re
conocida por dos U^tigos mayores 
de luda exiepjion: 

llcsii laudo, ijiie no ('lisiante 
liaher sino cilaiio y <mplazadu en 
forma el demaudadu no compare
ció al juicio: 

Considerando, <|iio la certera 
(le la deuda es la sulicicnlc/iicnlc 
proliaila por la obiigai.ioii simple 
[iresentaiia en forma al juicio: 

Cttiisiilciaudo, inie la no cmn-
[larecencia del demaudailo hace 
prcMiinir 'giialitieutu la verdad de 
la reclamación de la deuiaudanle: 

Vistos los artículos 1.175, 
1.183. 1.11)0 y 1.195 déla ley 
de Ki'juiciatUR'ulu civil: 

Kailo: ipie debo de condonar 
y condeno ,i Aulonio Toral á í|ue 
en el lériuinu du tercero dia pague 
á Juana Valcarce la canlidad de 
cunreula y lies reales (¡ue rec la 
ma: llágasele salicr [lor losoporlu-
<MS edi> tos i|uc se iijaráu al | ú -
klico tu los Mlios de eotlumbre j 

pur medio del Bolelin nnui.il de In 
pruvmeia, para In i|tir se' dui j inn 
las cunduceiiles ciillilliuciicioiics; 
pues por esta mi senleuuia didiui-
tivaiiieute juzgando, asi lo piiiuiin-
l io , uiaiidn y línna de (|ue cei l i l i 
c o . — Kloruuciu l'erez lliegu. — I l 
defonso Arroyo, Seeielano. 

Lo i|ue se puldica en rebeldía 
del ilctiiandadu Aolouio Tul al i n 
cuinpliui.ienlu de lo prevenidu en 
eslns juicios eli la ley de Kujuieia-
imiMilo civil. Aslorga veinte y seis 
de Octubre de mil O' h icienlosse-
senla y eiucu. — Kliiieiiciii l'erez 
Itiego.—I'or su maiidadu, llde-
Iniiso Arrvyo de Arroyo, Seeie-
tariu. 

A ISUNCIUS O K I C I A L U S . 

Universidad l i l i rur ia de Oviedo. 

Dirección general de lu.-lruc-
cion pública.—Negociiiilu 1.* — 
Anuncio.—Se hallan vacantes en 
la facultad de Medicina, por falle-
eitineuto de los Síes. Itou Juini 
Fililí(|uel y Don José Gabarrun, 
ociiirulo el del primero el dia 21 
de Julio ú timo, y el del segmiiio 
el 15 del actual, dos calegorias de 
ascenso las cuales han de proveer
se por concurso entre los catedrá
ticos de enliada do la misma fn-
cullad, (¡ue reúnan las circunslau-
cías piecntas pur las dispnsieioues 
vigentes, bu el túimiuo de un uns 
a contar desde la publicación del 
pieseiile anuncio un lu Gaceta de 
Madi id.rcimlii'au los aspirantes sus 
solicitudes documenlauas a osla Di
rección general por condui lo de 
los Hedores de las Ui iv .rsiilades 
respectivas. Madrid ¡ítl .le Seliem-
ble de ISlió.—101 Direilor gene
ral, Manuel Sllvelo. — Escupía.— 
Jacohu Olleta. 

Dirección general de Insl i i ic-
i'ion pública. — Oiencias. — K-ui 
vacante en-el K-al obsei valono as-
IronÜHiico y lueleoidlógn (i de Ma-
diid una plaza de Ayiulaule, la cual 
ha de proveerse p(»r oposu ion libre 
en los Icrmmu» t|iie prescribe el 
capítulo G.° del regu ulo aprn-
liado por .S. 11. en 10 de Julio du 
IStt'i (|ui! se iuseila :i cciulinuacion, 
l.os aspirantes «|ue reuinn les re-
(jlllsitns necesarios preseutaiúu eu 
esta Dirección general sus solicitu
des (lociiineiitadas en el téimiuo 
iniprorognlilc dedos mises á con
tar desde la pnblicacion de este 
aiiducio un la Gaceta. Madrid 13 
de Octubre de I S H i i — E l Ilnec-
Uir gei.ei'al.'.Miiiiuel SiiV' la. 

Disposuiimfs rrglwnentitri'isqHe le ct-
ían en vi uuu 'd ' i miterior. 

CU' ÍTüLOVI . 

I)K I.0S AVUIIANTKS. 

Al l íenlo'i l i . Los dos Ayudan
tes desemp' liarán las observacio
nes y Irahajns de cálculo udecun-
dos a su ealegúria y conocuuieii -
los, que el Director les ordene. 

í U l . ' i í Los Ayudanlesdisliii-
taiáu mil escudos de Mluldo anual 
de enlraua, y doscientos mas por 
cada cinco añus de buenos serv i 
cios hasta llegar al máximum do 
I . ÍOO escudos. 

A i l . 2 í ¡ . Cuamlo vacase uiiit 
plaza de Ayudante se proveeiá: 

\ . - ' I'or eoiiciirso liniitadu uní 
l ie los Auxiliares ijue se hubiesen 
hecl l i i acreedores a esta gracia por 
su aplicaciun é iiilachablu cun -
dlicla. 

íi " Por oposición libre, si del 
primer mudo no fuese posible pro
vecí la. 

Art. U9. lin uno y otro caso, 
de la iiloiieulad de ios opositores 
para Ayudantes del (discivalorio 
decidirá un Tnbiinal presidido por 
el coniisariu légio, y couipuesln 
del Director, del astrónomo p n -
uiero y de los demás locales(|ui.'cl 
Gobieino iiombie. 

Art. 50 . Los Auxiliares qu» 
aspiren a las plazas de Ayudanlo 
sufrirán lies exiiinenes de hora y 
media cada uno: el primólo no 
cálculos diferencial é integral: el 
segundu de meeiuuca raí luual, y 
el tercero de cusuingrafía y de l i 
sien: esle lilliuiu versara pi uicipnU ' 
me.ilu sobre la parle que se relie-
re á la Meicurolouia. 

A i l . 31. Si UII aspirase al 
puesto de Ayudaule uingunu da 
lus Auxiliares, o si el Tribunal de 
ceiisuia no los (unsiderase digiu.s 
del ascenso, lus cuín liiTtiiL's a i.i 
oposición libre deberán n unir las 
cncuiistancias siguienle.-: 

I.' Ser Uní liilieres en la fa
cultad de ciencias, 

' i . " . No haber ctimpliilo treiu. 
la aiios. 

Art. 5'2. Los iispiraot-'s qui! 
reúnan las i ircuiistaucias prescri
tas en el ailiculo anlcrinr a.-isli-
ráu dos meses al observaloriu con 
(ibj"lo de venlicar los ti ibajos du 
calculo que el Triliunnal les pro
ponga, y de deinoslrar MI aptitu l 
física para el dcsempi ño del pueslo 
¡i (¡lie aspiran; y piéviii la aproba
ción de esle ejercicio pichmiuar 
sufrirán despin s las nnsmas prue-
bas teóricas ijuesc lian eiiuincrado 
en el ar l . 50 . = & c o p i a . = S i l v e -
la. = lis cmda.-=l'll l íccioi. Jaco-
lio Olleta. 

Imp. y lil. de Jn-e (J. Iteilouitu, l ' iu-
rias, J . 
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